
ODS

Objetivo Meta Directriz Lineamiento Objetivo 2025
GOB. 
NACION
AL Y 

GOB. 
PROVIN
CIAL

GOB. 
CANTON
AL

GOB.PA
RROQUI
AL

Reforestar un área 
de 2km por 
degradación 
antrópica, hasta el 
2027.

Proyecto de 
reforestación 

ambiental.
$5,000 $20,000 # de proyectos

7. Precautelar el uso 
responsable de los 
recursos naturales 
con un entorno 
ambientalmente 
sostenible

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,16% al 
2025.

2. Propiciar la mejora 
de la infraestructura 
y el uso eficiente de 
energía en el 
territorio 
garantizando la 
sustentabilidad 
ambiental

2. Planificar el desarrollo 
económico sobre la base de la 
compatibilidad de usos, la 
vocación territorial, ventajas 
comparativas y competitivas, su 
diversidad cultural y sus 
dinámicas socioambientales 

OBJETIVO 13 
ACCIÓN POR EL 
CLIMA

Gestión y 

Ejecución
Ambiental 2024 $5,000

500 

metros
X X X X X

Cuidado de 
fuentes hidricas de 
la Parroquia

Proyecto de 
cuidado y 

mantenimiento 
de las fuentes 

hidricas

$5,000 $20,000 # de proyectos

7. Precautelar el uso 
responsable de los 
recursos naturales 
con un entorno 
ambientalmente 
sostenible

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,16% al 
2025.

2. Propiciar la mejora 
de la infraestructura 
y el uso eficiente de 
energía en el 
territorio 
garantizando la 
sustentabilidad 
ambiental

2. Planificar el desarrollo 
económico sobre la base de la 
compatibilidad de usos, la 
vocación territorial, ventajas 
comparativas y competitivas, su 
diversidad cultural y sus 
dinámicas socioambientales 

OBJETIVO 13 
ACCIÓN POR EL 
CLIMA

Gestión y 

Ejecución
Ambiental 2024 $5,000

500 

metros 

lineales en 

un rio

X X X X X

Conservacion de 
las fuentes 
hidricas mediante 
cuidado y manejo 
sostenible de los 
residuos mineros

Proyecto de 
manejo seguros y 
sostenibles de los 

desechos 
mineros

$5,000 $20,000 # de proyectos

7. Precautelar el uso 
responsable de los 
recursos naturales 
con un entorno 
ambientalmente 
sostenible

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,16% al 
2025.

2. Propiciar la mejora 
de la infraestructura 
y el uso eficiente de 
energía en el 
territorio 
garantizando la 
sustentabilidad 
ambiental

2. Planificar el desarrollo 
económico sobre la base de la 
compatibilidad de usos, la 
vocación territorial, ventajas 
comparativas y competitivas, su 
diversidad cultural y sus 
dinámicas socioambientales 

OBJETIVO 13 
ACCIÓN POR EL 
CLIMA

Gestión y 

Ejecución
Ambiental 2024 $5,000

2 

campañas 

de 

cuidado 

de las 

fuentes 

hidricas 

con el 

buen 

manejo de 

los 

desechos 

de las 

X X X X X

Desarrollo de 1 
seminario de 
capacitaciones 
anual, hasta el 
2027

$1,000 $4,000 # de proyectos
Gestión y 

Ejecución

Economic

o 

Productivo

2024 $1,000

2 

capacitaci

ones en el 

tema en 

referencia

X X X X X

Desarrollar una 
feria turística 
anual, hasta el 
2027.

$5,000 $20,000 # de proyectos
Gestión y 

Ejecución

Economic

o 

Productivo

2024 $5,000
2 ferias 

realizadas 
X X X X X

Fortalecer los 
proyectos de 
desarrollo social y 
productivo, 
mediante las 
alianzas público-
privadas. 

Gestión 
interinstitucional 
para la 
capacitación de 
actividades de 
producción.

COOTTAD Art.65. d) 
Incentivar el desarrollo de 
actividades productivas 
comunitarias la 
preservación de la 
biodiversidad y la 
protección del ambiente.

Desarrollar 
una 
producción 
agropecuaria 
en base a 
prácticas 
sustentables.

Fortalecer la 
producción y 
comercialización 
agropecuaria en la 
parroquia

Desarrollar 1 
capacitación anual 
sobre prácticas 
sustentables de 
producción local, 
hasta el 2027.

Programa de 
desarrollo de 
prácticas 
sustentables y 
productividad.

Capacitaciones 
productivas

$2,000 $8,000 # de propuestas 

5. Fomentar de 
manera sustentable 
la producción 
mejorando lo niveles 
de productividad.

Incrementar el rendimiento 
de la productividad 
agrícola nacional de 
129,97 en el año 2022 a 
131,04 al 2025

2. Propiciar la mejora 
de la infraestructura 
y el uso eficiente de 
energía en el 
territorio 
garantizando la 
sustentabilidad 

2. Planificar el desarrollo 
económico sobre la base de la 
compatibilidad de usos, la 
vocación territorial, ventajas 
comparativas y competitivas, su 
diversidad cultural y sus 
dinámicas socioambientales 

12. 
PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO 
RESPONSABLES

Gestión y 

Ejecución

Economic

o 

Productivo

2025 $2,000

1 

capacitaci

on en 

temas de 

la 

produccio

X X X X X

Proyecto de 
repotencializació

n de la cancha 
múltiple de la 

cabecera 
parroquial, sitios 

y comunas

$30,000 $120,000 # de proyectos
Gestión y 

Ejecución

Asentamie

ntos 

Humanos

2025 $20,000

1 proyecto 

presentad

o de 

repotencia

lizacion

X X X X X

Construcción del 
parque rústico en 

la cabecera 
parroquial, sitios 

y comunas

$15,000 $30,000 # de proyectos
Gestión y 

Ejecución

Asentamie

ntos 

Humanos

2025 $5,000

1 proyecto 

presentad

o de 

construcci

on de 

parque

X X X X X

PLAN OPERATIVO PLURIANUAL RIO BONITO

Objetivo de 
Desarrollo PDOT

Desafío de 
gestión 

Competencia

Objetivo de 
gestión

(objetivo 
estratégico)

Política  PDOT Meta Plan/Programa Proyecto

Presupuest
o 

referencial 
anual

Presupuest
o general 

2023 - 
2027

Unidad de 
intervención

PND ETN
AÑO 
BASE

Presupue
sto Base

Base de 
Inicio

FUENTE DE FINANCIAMIENTO Otras 
fuentes 
sector 

privado

OBJETIVO 13 
ACCIÓN POR EL 

CLIMA

COMPO
NENTE/S
ISTEMA

Programa de 
conservación de 
fuentes hídricas 
y adaptación al 

cambio 
climático.

Fomentar el 
desarrollo de las 
capacidades de 
emprendimiento 
productivo en la 
parroquia Rio 

Bonito.

Mejora 
estratégica de 

sectores 
turísticos 

priorizados.

COOTTAD Art.65. d) 
Incentivar el desarrollo de 

actividades productivas 
comunitarias la 

preservación de la 
biodiversidad y la 

protección del 
ambiente.ficar y mantener, 

en coordinación con los 
gobiernos provinciales, la 
vialidad parroquial rural.

Promover el 
desarrollo 

local y 
comunitario a 

través del 
manejo 

sustentable de 
recursos 

naturales y el 
desarrollo del 

talento 
humano.

Fortalecer los procesos 
de coordinación, 

articulación y 
capacitación referentes 
a las competencias de 
fomento turístico del 
Gobierno Autónomo 

Descentralizado

Programa de 
capacitaciones y 
emprendimiento 

productivo

Fomentar la 
protección y 

conservación de la 
biodiversidad y los 
recursos hídricos 

mediante 
implementación de 

mecanismos e 
iniciativas de 

prácticas 
sustentables.

Desarrollo 
integral de un 

plan estratégico 
para la 

mitigación y 
adaptación al 

cambio 
climático.

COOTTAD Art.65. d) 
Incentivar el desarrollo de 

actividades productivas 
comunitarias la 

preservación de la 
biodiversidad y la 

protección del 
ambiente.ficar y mantener, 

en coordinación con los 
gobiernos provinciales, la 
vialidad parroquial rural.

Contrarrestar 
la destrucción 
ambiental y el 

cambio 
climático a 
través del 
manejo 

sustentable de 
recursos.

Diseñar e implementar 
un marco normativo 

que garantice los 
derechos de la 

naturaleza y los usos 
de suelo general y 
particular y que 

instaure mecanismos 
intersectoriales, 
transversales e 
integrados, de 

prevención, control, 
sanción y restauración 
integral de daños socio 

ambientales.

Proyecto de 
ecoturismo 

comunitario.

7. Precautelar el uso 
responsable de los 
recursos naturales 

con un entorno 
ambientalmente 

sostenible

Mantener la proporción de 
territorio nacional bajo 
conservación o manejo 
ambiental de 22,16% al 

2025.

3. Impulsar la 
productividad y 
competitividad 

sistémica a partir del 
potenciamiento de 

roles y 
funcionalidades del 

territorio

7. Implementar acciones para 
detener los procesos de 

degradación de los recursos 
naturales en las areas rurales y 

fomentar prácticas 
agroecológicas que favorezcan 

la recuperación de estos 
ecosistemas.

2. Impulsar las 
capacidades de la 

Incrementar el número de 
obras, proyectos y 

producciones artísticas y 
Consolidar 

articulaciones 
Potenciación de 

los espacios 

COOTTAD Art.65. b) 
Planificar, construir y 

mantener la infraestructura 

Potenciar los 
espacios 

Construcción 3 
espacios públicos 



Construcción de 
baños en la casa 

comunal 5 de 
agosto

$5,000 $5,000 # de proyectos
Gestión y 

Ejecución

Asentamie

ntos 

Humanos

2025 $1,000

1 proyecto 

presentad

o de 

construcci

on de 

baños

X X X X X

Construcción de 
regeneraciones 
en la cabecera 

parroquial, sitios 
y comunas

$40,000 $120,000 # de proyectos
Gestión y 

Ejecución

Asentamie

ntos 

Humanos

2025 $40,000

1 proyecto 

presentad

o de 

regeneraci

on

X X X X X

Mantenimiento 
de espacios 

públicos
$20,000 $20,000 # de proyectos

Gestión y 

Ejecución

Asentamie

ntos 

Humanos

2025 $10,000

1 

propuesta 

de 

mantenimi

ento de 

espacios 

X X X X X

Consolidar 
programas sociales 
direccionados a la 
reducción de 
brechas de 
desigualdad.

Gestión 
interinstitucional 
para fortalecer la 
atención 
ciudadana.

COOTTAD Art.65. e) 
Gestionar, coordinar y 
administrar los servicios 
públicos que le sean 
delegados o 
descentralizados por otros 
niveles de gobierno.

Fortalecer los 
servicios de 
atención 
primaria de 
niños, niñas y 
adolescentes

Promover programas 
de atención a niños, 
niñas y adolescentes

Atencion a niños, 
niñas y 
adolescentes

Programa de 
desarrollo de 
prácticas 
sustentables y 
atención

Proyectos para 
niños, niñas y 
adolescentes

$15,000 $45,000 # de proyectos

1. Mejorar las 
condiciones de vida 
de la población de 
forma integral, 
promoviendo el 
acceso equitativo a 
salud, vivienda y 
bienestar social.

1.2 Garantizar la inclusión 
social de las personas y 
grupos de atención 
prioritaria durante su ciclo 
de vida

1. Reducir las 
inequidades sociales 
y territoriales

1. Implementar sistemas de 
protección integral de los 
derechos, con énfasis en 
personas en situación de 
vulnerabilidad y en movilidad 
humana

10. REDUCCIÓN 
DE LAS 
DESIGUALDAD
ES

Gestión y 

Ejecución

Socio 

cultural
2025 $5,000

1 proyecto 

de 

atencion

X X X X X

Fortalecer los 
servicios de 
protección de 
derechos para 
los grupos de 
personas con 
discapacidad, 
genero, 
movilidad 

Promover programas 
de atención y 
capacitación para los 
grupos de PCD, 
GENERO, 
MOVILIDAD 
HUMANA Y 
PUEBLOS y 
NACIONALIDADES

Atencioón para los 
enfoques 
señalados

Programa de 
desarrollo de 
prácticas 
sustentables y 
atención

Proyectos para 
PCD, GENERO, 
MOVILIDAD 
HUMANA y 
PUEBLOS y 
NACIONALIDA
DES

$4,000 $16,000 # de proyectos

1. Mejorar las 
condiciones de vida 
de la población de 
forma integral, 
promoviendo el 
acceso equitativo a 
salud, vivienda y 
bienestar social.

1.2 Garantizar la inclusión 
social de las personas y 
grupos de atención 
prioritaria durante su ciclo 
de vida

1. Reducir las 
inequidades sociales 
y territoriales

1. Implementar sistemas de 
protección integral de los 
derechos, con énfasis en 
personas en situación de 
vulnerabilidad y en movilidad 
humana

10. REDUCCIÓN 
DE LAS 
DESIGUALDAD
ES

Gestión y 

Ejecución

Socio 

cultural
2025 $2,000

1 proyecto 

de 

atencion

X X X X X

Consolidar 
programas sociales 
direccionados a la 
reducción de 
brechas de 
desigualdad.

Gestión 
interinstitucional 
para fortalecer la 
atención 
ciudadana.

COOTAD Art.65. e) 
Gestionar, coordinar y 
administrar los servicios 
públicos que le sean 
delegados o 
descentralizados por otros 
niveles de gobierno.

Fortalecer los 
servicios de 
atención 
primaria de 
personas 
adultas mayor.

Promover programas 
de atención y 
capacitación para 
adultos mayores

Ampliación de 
cobertura al 
servicio de 
atención 
domiciliaria a 
adultos mayores, a 
120 atendidos 
anualmente  hasta 
el 2027.

Programa de 
desarrollo de 
prácticas 
sustentables y 
productividad.

Proyecto Adulto 
mayor

$15,000 $45,000 # de proyectos

1. Mejorar las 
condiciones de vida 
de la población de 
forma integral, 
promoviendo el 
acceso equitativo a 
salud, vivienda y 
bienestar social.

1.2 Garantizar la inclusión 
social de las personas y 
grupos de atención 
prioritaria durante su ciclo 
de vida

1. Reducir las 
inequidades sociales 
y territoriales

1. Implementar sistemas de 
protección integral de los 
derechos, con énfasis en 
personas en situación de 
vulnerabilidad y en movilidad 
humana

10. REDUCCIÓN 
DE LAS 
DESIGUALDAD
ES

Gestión y 

Ejecución

Socio 

cultural
2025 $30,000

1 proyecto 

de 

atencion

X X X X X

Promover programas 
de fortalecimiento 
institucional

Consolidar la 
institucionalidad 

Planificacion y 
construccion de 
instrumentos 
gubernamentale
s 

Institucionalidad $2,000 $5,000

# de 
instrumentos 
para el 
funcionamiento

1. Mejorar las 
condiciones de vida 
de la población de 
forma integral, 
promoviendo el 
acceso equitativo a 
salud, vivienda y 
bienestar social.

10.5 Mejorar la

reglamentación y

vigilancia de las

instituciones y los

mercados financieros

mundiales y fortalecer

la aplicación de esos

reglamentos

1. Reducir las 
inequidades sociales 
y territoriales

10.5 Mejorar la

reglamentación y vigilancia

de las instituciones y los

mercados financieros

mundiales y fortalecer la

aplicación de esos

reglamentos

10. REDUCCIÓN 
DE LAS 
DESIGUALDAD
ES

Gestión y 

Ejecución

Politico 

Institucion

al

2025 $2,300

1 

isntrument

o de 

funcionali

dad

X

Promover programas y 
mecanismos de 
rendicion de cuentas

transparentar las 
actividades de la 
institucion

mecanismos de 
rendicion de 
cuentas

Institucionalidad $1,500 $6,000

# de 
mecanismos de 
rendicion de 
cuentas

1. Mejorar las 
condiciones de vida 
de la población de 
forma integral, 
promoviendo el 
acceso equitativo a 
salud, vivienda y 
bienestar social.

10.5 Mejorar la

reglamentación y

vigilancia de las

instituciones y los

mercados financieros

mundiales y fortalecer

la aplicación de esos

reglamentos

1. Reducir las 
inequidades sociales 
y territoriales

10.5 Mejorar la

reglamentación y vigilancia

de las instituciones y los

mercados financieros

mundiales y fortalecer la

aplicación de esos

reglamentos

10. REDUCCIÓN 
DE LAS 
DESIGUALDAD
ES

Gestión y 

Ejecución

Politico 

Institucion

al

2025 $1,000

1 

mecanism

o de 

rendicion 

de 

cuentas

X

capacidades de la 
ciudadanía con 

educación equitativa 
e inclusiva de 

calidad y 
promoviendo 
espacios de 

intercambio cultural.

producciones artísticas y 
culturales con presencia en 
espacios internacionales, 

financiados con fondos de 
fomento no reembolsable 

de la convocatoria de 
movilidad internacional de 
109 en el año 2023 a 132 

al 2025

1. Reducir las 
inequidades sociales 

y territoriales

17. Repotenciar y mantener las 
infraestructuras y  

equipamiento de los espacios 
públicos que promuevan el 
buen uso del tiempo libre 

8. TRABAJO 
DECENTE Y 

CRECIMIENTO 
ECONÓMICO

Desarrollar 

modelos de 

gobernanza que 

garanticen la 

articulación

poblacional, 

enfoques 

sustentables, 

género y el 

desarrollo 

territorial

rural.

Garantizar la 

libre convivencia 

ciudadana en un 

marco de paz y 

equidad para el 

desarrollo 

humano.

COOTAD Art. 64. b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial: d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la organización de la ciudadanía en la parroquia;

Promover la 

participación 

ciudadana 

para enfoque 

en los 

diferentes 

componentes 

económico, 

social, 

productivo.

Programa de 
regeneración 
parroquial.

articulaciones 
interinstitucionales 
para el desarrollo 
vial, de acceso a 

servicios y espacios 
públicos de la 

parroquia.

los espacios 
públicos que 
garanticen la 
utilización 

continua y la 
habitabilidad de 

los mismos.

mantener la infraestructura 
física, los equipamientos y 
los espacios públicos de la 

parroquia, contenidos en los 
planes de desarrollo e 

incluidos en los 
presupuestos participativos 

anuales.

espacios 
públicos de la 
parroquia para 
garantizar la 

integración de 
los habitantes 
en ambientes 

seguros.

Garantizar la 
integración de los 

habitantes mediante la 
creación de espacios 

públicos seguros.

espacios públicos 
y mantenimiento 

de espacios 
públicos en 2 
sectores de la 

parroquia, hasta el 
2027.


